
                                                                                                                                                                                             

CONVOCATORIA A PROYECTOS DE INNOVACION Y/O 

TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 

Plataforma Tecnológica INTEMA - PTI 2022 

 

El Instituto de Investigaciones en Ciencia y Tecnología de Materiales convoca a la 

comunidad científico-tecnológica del instituto a la presentación de Proyectos de 

Innovación Tecnológica para ser desarrollados en el ámbito de la Plataforma 

Tecnológica INTEMA, y que involucren la generación de nuevos o mejores 

productos, servicios y/o tecnologías en el campo de la ciencia e ingeniería de los 

materiales.   

_______________________________________________________________________ 

1. Objetivo  

La presente convocatoria tiene como objetivo brindar a los grupos de I+D del INTEMA un 

espacio físico y soporte científico-tecnológico para el desarrollo de bienes y servicios que 

apliquen en el campo de la ciencia e ingeniería de los materiales.  

La Plataforma Tecnológica INTEMA ofrece un espacio de trabajo para desarrollar 

proyectos tecnológicos contando con equipos específicos de última generación y 

servicios adecuados para el desenvolvimiento de variadas actividades tecnológicas.  

La Plataforma es el ámbito propicio para el desarrollo de emprendimientos innovadores y 

la transferencia de tecnología, para la mejora, escalado o creación de nuevos materiales, 

productos o servicios que ayuden a su producción, la optimización de procesos 

industriales o de otros eslabones de cadenas de valor, consumidores finales y al mercado 

en general. 

2. Fechas importantes 

Cierre de la Convocatoria 30 / JUNIO 

Informe de Evaluación y Selección de los Proyectos 30 / JULIO 

Inicio de Actividades en la Plataforma INMEDIATO  

 

3. Beneficiarios  

Se considerarán elegibles proyectos provenientes de las Unidades Ejecutoras y/o grupos 

de I+D del INTEMA.   



                                                                                                                                                                                             

4. Tipo de Proyectos  

Todos los proyectos deben tener como foco la innovación y/o la transferencia de 

tecnología, orientados al desarrollo de nuevas competencias tecnológicas para el 

mercado de bienes y servicios.  

Básicamente, se tienen dos líneas de acción: 

- Como Spin-off a partir de resultados de investigación, con potencial de convertirse en 

una empresa de base tecnológica. 

- Para la transferencia de tecnología, ante el requerimiento de un tercero, con convenio 

o acuerdo previo. 

5. Duración de los Proyectos 

Los proyectos a presentar pueden tener un plazo de ejecución máximo para ocupación 

en la Plataforma de 1 (un) año, con la posibilidad de extender el contrato doce meses 

más.  

6. Relación contractual con la Plataforma Tecnológica-INTEMA 

Según el tipo de proyecto, se genera un vínculo contractual con la Plataforma que se 

concreta a través de la firma de un Acuerdo, donde se exponen las condiciones de 

servicio y aprovechamiento y uso de espacios disponibles.  

7. Servicios ofrecidos por la Plataforma 

La Plataforma Tecnológica ofrece espacios de oficinas y laboratorios independientes 

estructurados a partir de una celda tipo modular de 25m2. Cada módulo cuenta con la 

provisión de servicios generales comunes:  

- Energía eléctrica, gas agua (destilada y de red); 

- Internet; 

- Seguridad; 

- Servicio de limpieza;  

- Aire acondicionado. 

Los proyectos alojados tienen acceso a Sala de Reuniones y Auditorium. El edificio 

cuenta con portones para el acceso de equipos y estacionamiento automotor.  



                                                                                                                                                                                             

El costo de alquiler de estos módulos con acceso a los servicios básicos es U$SS 10,00 

por m2 mensuales.   

Los m2 se integran según los requerimientos de espacio y servicios particulares de cada 

proyecto y su disponibilidad. 

El ingreso a la Plataforma Tecnológica INTEMA asegura el servicio básico de los 

siguientes talleres y laboratorios generales:  

• Laboratorio de Microscopía Electrónica (FE, SEM, TEM) 

• Laboratorio de Análisis de Superficies (AFM, Nanoindentador) 

• Laboratorio de Electrónica 

 Laboratorio de Rayos X (DRX, EDX) 

• Taller de Mecánica 

• Taller de Vitroplastía 

• Biblioteca y Hemeroteca Regional 

con costos diferenciales mínimos.  

Para los proyectos que deriven en un spin off, la Plataforma actúa como agente de 

fomento o impulso durante el período que se acuerde. En este caso, los costos o parte de 

éstos podrán ser absorbidos por la Plataforma acordando previamente las condiciones de 

entrada, permanencia y salida del emprendimiento.  

8. Requisitos para la Presentación de Proyectos 

- Los proyectos presentados deberán ajustarse a los objetivos determinados en la 

presente convocatoria.  

-  La postulación se instrumenta a través del sistema on line que figura en la página web 

del INTEMA, http://intema.gov.ar  

- La presentación contiene información sobre los siguientes campos: 

 del proyecto tecnológico 

 del Grupo Ejecutor 

- Las bases y formularios de la convocatoria podrán solicitarse por correo electrónico a: 

plataforma tecnologica@intema.gob.ar o editarse desde la página web del INTEMA: 

http://intema.gov.ar 



                                                                                                                                                                                             

9. Selección de los Proyectos 

A partir de la información contenida en los formularios, un Comité de Evaluación del 

INTEMA procederá a la evaluación y selección, siguiendo los criterios de aceptación 

descriptos a continuación. Este Comité emitirá un Informe con el dictamen para cada uno 

de los postulantes. 

Con los proyectos seleccionados, y junto a sus Directores Técnicos se acordará la 

provisión de espacio y la prestación de servicios a cargo de la Plataforma Tecnológica, 

las que conducirán a la definición de las especificidades del acuerdo a firmar entre las 

partes.  

10. Criterios de Selección de Proyectos 

- Todas las postulaciones contendrán proyectos con temáticas que acuerden con los 

objetivos e intereses generales del instituto, debiendo satisfacer los requisitos mínimos de 

índole general.  

- Se admitirán proyectos que están en etapa de desarrollo tecnológico con nivel igual o 

mayor a TRL 4, desde la validación de componentes o sistema en un ambiente de 

laboratorio (Anexo I).  

- Se ponderarán aquellas propuestas que presenten la mayor interacción con el personal 

del INTEMA, por la temática de trabajo, la transferencia de conocimientos y/o el uso de 

equipos y laboratorios. 

- Los proyectos se seleccionarán atendiendo prioritariamente los requerimientos de 

espacio y servicios disponibles.  

Una vez seleccionados y notificados, se acordarán con los postulantes los aspectos 

técnico-económicos precisos para fijar las condiciones de vinculación con la Plataforma.  

Los no seleccionados recibirán un informe de la evaluación con la justificación 

correspondiente.  

11. Confidencialidad 

Toda la documentación relacionada con la postulación y presentación de los proyectos 

tendrá carácter de “confidencial”. INTEMA permitirá su acceso solamente a personal 

vinculado con la Plataforma Tecnológica, y a los asesores y evaluadores del instituto que 

se designen a tal efecto.  



                                                                                                                                                                                             

INTEMA se compromete a no divulgar información no pública provista por los 

involucrados como postulación a la presente convocatoria. INTEMA comunicará ante 

cualquier eventualidad que se considere que pueda alterar este compromiso de 

confidencialidad. 


